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5. Número de Identificación Tributaria (NIT):

8. Dirección

980. Pago total
(Sume renglones 30 a 34) $

Original: Div. Servicio al Comercio Exterior
(Administración de Impuestos
y Aduanas Nacionales)

Recuerde que en materia aduanera y cambiaria, no opera la aproximación al multiplo de mil más cercano
Justifique a la derecha el valor pagado

Firma de quien efectúa el pago

7. Razón social

27. Cantidad de declaraciones
      simplificadas de importación

26. Código autorización 28. Período
      de pago

MesAño Día Mes29.    Año Día

AlDel

24. Número de documento de identificación 25. Apellidos y nombres de quien efectúa el pago

Arancel

IVA

Sanciones

Otros

Intereses de mora
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Espacio reservado para la DIAN

13. Cód.
      Dpto.

12. Cód.
Admón.

9. Teléfono 15. Cód. Ciudad/
       Municipio

996. Espacio para el adhesivo de la entidad recaudadora

Coloque el timbre de la máquina
registradora al dorso de este formulario

997. Espacio exclusivo para el sello de la
entidad recaudadora

Declaración Consolidada de Pagos (Para los Intermediarios
de Tráfico Postal  y Envíos Urgentes por Avión) 540
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La Declaración Consolidada de Pagos, debe ser diligenciada únicamente
por los intermediarios de la importación bajo la modalidad de Tráfico
Postal y Envíos Urgentes, para efectos de cancelar los tributos aduaneros
correspondientes a las mercancías entregadas a los destinatarios, dentro
del período señalado en el artículo 124 de la Resolución 4240 de 2000
o en las normas que lo adicionen o modifiquen.

Diligenciamiento:

La Declaración Consolidada de Pagos no debe diligenciarse a mano,
teniendo en cuenta que las casillas que no se utilicen deben ser anuladas
con "X" donde correspondan letras o cero (0) donde deban registrarse
valores ($).

DATOS  DE CABECERA

Espacio para la etiqueta identificativa:  Espacio reservado para la
DIAN.

1. Año: Escriba el año en el cual se esta presentando la  Declaración.
Esta conformado por cuatro dígitos. Ej.: 2005.

4.  Número de formulario: Es un espacio determinado para la impresión
del número único asignado por el sistema a cada uno de los
documentos.

5. NIT - Número de Identificación Tributaria: Indique el número del
Nit del intermediario; asignado por la DIAN.

6. Dígito de verificación: Incorpore el dígito de verificación del NIT
asignado previamente por la DIAN.

7. Razón social: Indique los apellidos y nombres o razón social del
Intermediario de trafico postal  tal como los registró en el RUT.

8. Dirección: Consigne la dirección del domicilio fiscal tal como la
registro en el RUT.

9. Teléfono: Consigne  el número telefónico del domicilio fiscal tal
como lo registro en el RUT.

12. Código administración: Indique el código de la Administración de
Aduanas o de Impuestos y Aduanas Nacionales del lugar de
importación al territorio nacional, de las mercancías objeto de la
modalidad de Tráfico Postal y Envíos Urgentes por Avión.

Cód. Admon. Cód. Admon. Cód. Admon.

02 Barranquilla 16 Pereira 40 Tumaco
03 Bogotá 19 Santa Marta 41 Uraba
04 Bucaramanga 25 Riohacha 42 Pto. Carreño
05 Cali 27 San Andrés 43 Inírida
06 Especial de 34 Arauca 44 Yopal

Aduanas de 35 Buenaventura 46 Pto. Asís
Cartagena 36 Cartago 47 Aeropuerto

07 Cúcuta 37 Ipiales Internacional
10 Manizales 38 Leticia E l  Dorado
11 Medellín 39 Maicao 49 Va l l edupar

13. Código departamento: En esta casilla indique el código del
departamento al cual pertenece el municipio del domicilio fiscal del
intermediario de trafico postal correspondiente al sistema de
codificación para departamentos y municipios del territorio nacional
generado por el Departamento Administrativo Nacional de
Estadísticas, DANE. (Consulte los códigos en la cartilla de
instrucciones Declaración de importación, andina del valor en
aduanas y exportación).

15. Código Municipio: Indique el código del municipio del domicilio
fiscal del intermediario de trafico postal de acuerdo al sistema de
codificación para Departamentos y municipios del territorio nacional
generado por el DANE.  El código del municipio está conformado
por tres dígitos. Consulte los códigos en la parte final de la cartilla
de instrucciones Declaración de importación, andina de valor en
aduanas y exportación.

DATOS DEL CUERPO

24. Número de documento de identificación: Escriba el número del
documento de identificación de quien firma la declaración.

25. Apellidos y nombres de quien efectúa el pago: Indique apellidos,
nombres de la persona natural que realiza el pago.

26. Código de autorización: Registre el número de código que le
asignó la División de Registro y Control de la Subdirección de
Comercio Exterior.

NOTA: A partir de la pérdida de vigencia del registro de los usuarios
aduaneros autorizados por la DIAN no diligencie ésta casilla.

27. Cantidad de declaraciones simplificadas de importación:
Indique la cantidad de declaraciones simplificadas de importación
correspondientes a las mercancías entregadas a los destinatarios
cuyos tributos aduaneros se cancelan a través de este formulario.

28. y 29. Período de pago: Escriba el período quincenal para el cual
se está realizando el pago de los tributos aduaneros recaudados.

30. a 34. Pagos: Registre los valores consolidados correspondientes
al arancel, IVA, sanciones y otros, respectivamente, liquidados en
las Declaraciones de Importación Simplificadas que por este
documento se cancelan. La sumatoria de estos valores
corresponderá al “PAGO  TOTAL”. Igualmente cuando se deban
cancelar intereses moratorios, éstos se adicionarán y su sumatoria
conforma  también el “PAGO TOTAL”.

DATOS DEL PIE

Firma de quien efectúa el pago.

980. Pago total: Sume los reglones 30  a 34 de esta declaración.

996. Adhesivo de entidad recaudadora: Espacio destinado  para el
adhesivo de la entidad recaudadora.

997. Sello de la entidad recaudadora: Espacio destinado  para el
sello de la entidad recaudadora.

Espacio para uso exclusivo de la Entidad Recaudadora


